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1. INTRODUCCIÓN 
 
Muchos son los temas que esta nueva versión del Régimen 

Simplificado obliga a pensar, sin dejar de advertir que todos, de alguna 
forma revelan importancia. De entre todos ellos y por ser poco abordado 
en el contexto general, hemos elegido la situación de las cooperativas de 
trabajo frente al régimen.  

 
Valga decir como primera aproximación, que la situación de las 

cooperativas de trabajo frente al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, se refiere (desde la versión anterior) a los asociados a 
las mismas. La posibilidad de adhesión de los asociados a cooperativas de 
trabajo al RS, había ya quedado exteriorizada (sin perjuicio de las 
interpretaciones anteriores) a partir del texto del art.1º del Decreto 
885/98, según reforma por Decreto 485/2000 (B.O. 20/6/2000)1. Como 
veremos en los próximos puntos esta posibilidad subiste en la versión del 
régimen a partir de la Ley Nº 25.865 que sustituye el Anexo de la Ley Nº 
24.977, sus modificatorias y complementarias; eso sí, con sustanciales 
variantes.  

 
2. LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO Y SUS ASOCIADOS FRENTE AL NUEVO 

RÉGIMEN 
 
El art. 2º de nuevo anexo de la ley contiene explícitamente a las 

personas físicas integrantes de cooperativas de trabajo dentro de su 
ámbito de sujeción, y con la específica remisión al “Título VI”, dedicado 
enteramente a ordenar dicho encuadre. 

 
Antes de ingresar en los aspectos atinentes al Título VI, resulta 

procedente efectuar algunas consideraciones sobre el elemento subjetivo 
del hecho imponible tipificado por la nueva norma, especialmente en lo 
que se refiere a las “sociedades” consideradas como sujetos. 

 
En la versión anterior del RS la definición de “pequeño 

contribuyente” alcanzaba a “...las personas físicas integrantes de 
sociedades civiles, de sociedades de hecho y comerciales irregulares o de 
las sociedades comerciales tipificadas en el capítulo II, secciones I, II 
y III de a citada ley de sociedades...”; en tanto el art. 31 del mismo 
anexo se refería a que: “Lo dispuesto en el presente Régimen Simplificado 
(RS) será de aplicación a los pequeños contribuyentes que sean 
sociedades, a sus socios integrantes...”. En suma, la posibilidad de 
integrar el régimen abarcaba a las sociedades indicadas en el artículo 
2º: sociedades civiles (art. 1648 y sigtes del Código Civil); sociedades 
de hecho y comerciales irregulares; sociedades colectivas; sociedades en 
comandita simple y sociedades de capital e industria y obviamente, a sus 
integrantes.  

                                                 
1 Art. 1º.- “Los pequeños contribuyentes a que se refiere el art. 2º del Anexo de la ley, son las personas físicas cuyos 
ingresos provienen únicamente del ejercicio de oficios, profesiones o de explotación o empresas de las que resulten 
titulares, o de su condición de asociados a cooperativas de trabajo...”  (énfasis propio) 



Esto descartaba de plano la posibilidad de incluir a la sociedad 
cooperativa de trabajo como sujeto directo, quedando en consecuencia 
reservada la adhesión solamente a los asociados. La especial situación de 
impedir la inclusión al ente cooperativo, pero preverla para los 
asociados en su condición de tales, se repite en el nuevo ordenamiento. 

 
Diferencia importante presenta el nuevo esquema de sujeción del 

RS. El artículo 2º del anexo, considera pequeños contribuyentes sólo a 
las sociedades de hecho y comerciales irregulares en la medida que tengan 
un máximo de tres socios. Esta situación vuelve a repetir el esquema 
anterior, en cuanto a la imposibilidad de adhesión de la cooperativa de 
trabajo como sujeto directo, quedando tal posibilidad solamente reservada 
a los asociados.  

 
Sin perjuicio de lo apuntado veremos seguidamente que las 

cooperativas –como sujetos- deben cumplir ciertos requisitos para que 
proceda la adhesión de los asociados. 

 
3. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO 
 
Si bien el Título VI del anexo de la ley, trata a los “asociados 

a las cooperativas de trabajo” en general y en particular (arts. 48 y 
ss), el artículo 51 del mismo requiere que los entes cooperativos que 
inicien su actividad, en la oportunidad de solicitar su inscripción ante 
la AFIP, deberán solicitar también “...la inscripción en el Régimen 
Simplificado (RS) de sus asociados, o en su caso, por el Régimen 
Simplificado para pequeños Contribuyentes Eventuales, en los términos, 
plazos y condiciones que a tal fin disponga dicha Administración Federal 
de Ingresos Públicos...” 

 
Esta nueva óptica implica una suerte de extensión de la 

responsabilidad que se patentiza mucho más acabadamente cuando analizamos 
el art. 50, que estatuye a los entes cooperativos como agentes de 
retención de los aportes y –en su caso- del impuesto integrado que deban 
ingresar los asociados al régimen simplificado. Si bien este artículo aún 
no ha sido reglamentado, la disposición legal es lo suficientemente clara 
como para advertir la intención de constituir a los entes cooperativos en 
garantes del funcionamiento del sistema.  

 
Sin perjuicio de lo previsto por el art. 51, la reglamentación 

(RG –AFIP- 1695, 1699 (AFIP) y Conjunta 2190 –MDS- y 1711 –AFIP-), en sus 
artículos 17, 49 Y 5º, respectivamente, determinan una suerte de 
“empadronamiento” especial para las cooperativas de trabajo en la medida 
en que no se encontraren ya inscriptas ante la AFIP. Prevén estos 
artículos que, en tales casos, deben solicitar su inscripción de acuerdo 
con lo dispuesto en la RG 10/97 (AFIP) (y sus modificaciones), 
presentando además una nota en los términos de la RG 1128 
(AFIP)(“Multinota”), en la que debe informarse la nómina de asociados y 
“su condición tributaria”, o, en su caso, consignar la leyenda “NO 
INSCRITO”, con carácter previo a la solicitud de alta en el Registro (5º 
de la Res. Conjunta 2190 y 1711). 

 
Dos observaciones cabe efectuar acerca de esta disposición: 
 

a) Esta inscripción, en la medida de su extemporaneidad, 
implica de alguna forma una amnistía, por cuanto, las 



cooperativas de trabajo pueden resultar sujetos del 
impuesto al valor agregado, son sujetos obligados al 
ingreso de la contribución especial del Fondo para 
Educación y Promoción Cooperativa (Ley Nº 23.427) y 
pueden (en ciertos casos) resultar empleadores, con la 
consiguiente obligación de llenar los deberes formales y 
materiales que hacen a los tributos de la seguridad 
social. 

 
b) A partir de la vigencia del nuevo RS sólo las 

cooperativas de trabajo debidamente inscriptas por ante 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (u otros 
organismos de corresponder) podrán solicitar la 
inscripción de sus asociados en el RS o en el régimen 
simplificado para pequeños contribuyentes eventuales. 
Esto obviamente sin perjuicio de la vigencia de la RG 
4328/97 (DGI), por la cual, los asociados a cooperativas 
de trabajo legalmente constituidas y autorizadas a 
funcionar por el I.N.A.E.S., deberán ingresar sus aportes 
como trabajadores autónomos. Como en todos los otros 
casos la obligatoriedad es para con el régimen de 
trabajadores autónomos, pudiéndose adherir al RS en forma 
voluntaria.  

 
4. ASOCIADOS. POSIBILIDADES DE INCLUSIÓN. CÓMPUTO DE INGRESOS 
 
Como sujetos con posibilidad de adhesión al régimen, los 

asociados deben cumplir con todos los requisitos previstos por la 
normativa de base. Poca precisión en las normas reglamentarias, más, 
algunas situaciones relacionadas con la perentoriedad del trámite de 
“reempadronamiento-adhesión”, aportaron alguna confusión que, resulta 
preciso despejar. 

 
La posibilidad de adhesión al régimen debe diferenciarse 

netamente del concepto “categorización” o “recategorización”. La facultad 
de adhesión depende de la conformación del presupuesto de hecho elegido 
por la norma y la situación objetiva y subjetiva de sujeción en cada caso 
en particular. La “categorización” o “recategorización” (habiéndose 
cumplido el presupuesto de admisibilidad) se refiere a la categoría o 
“tramo” por el cual se va a satisfacer la cuota tributaria (impuesto 
integrado). 

 
Resulta entonces que: 
 

a) Según la definición de pequeño contribuyente (art. 2º del 
Anexo de la ley) y en lo que se refiere al parámetro de 
ingresos, se establecen las magnitudes máximas de $ 
72.000 o $ 144.000 (según actividad) referidas al año 
calendario inmediato anterior al período fiscal de que se 
trata. Estas magnitudes corresponden al límite de 
ingresos de las categorías “E” (prestación de servicios o 
locaciones) y “M” (resto de actividades). 

 
b) Similar situación se plantea con relación a las 

magnitudes físicas, la posibilidad de encuadrar como 



“pequeño contribuyente” depende del cómputo de éstas en 
el año calendario inmediato anterior. 

 
c) Complementariamente, si observamos las causales de 

exclusión del régimen (art. 21 del Anexo de la ley), los 
incisos a) y b) contienen aquellas que se refieren a los 
parámetros de ingresos y magnitudes físicas, donde se 
prevé que resultan excluidos de pleno derecho aquellos 
cuyos ingresos brutos correspondientes a los últimos doce 
(12) meses superen los límites establecidos en la última 
categoría. Estas causales de exclusión, como cualquier 
otra que den lugar a la medida, operan desde el mismo 
momento en que se producen, de acuerdo con lo prevenido 
por el último párrafo del art. 21, debiendo en 
consecuencia cumplirse -a partir de dicho momento- con 
las obligaciones impositivas y de la seguridad social, 
por los respectivos regímenes generales. 

 
En resumen, para poder adherir y permanecer en el Régimen 

Simplificado (independientemente de la categorización, recategorización 
y/o controles cuatrimestrales) deben cumplirse los requisitos señalados 
anteriormente. Su incumplimiento o falta de observación implica, ya bien 
la imposibilidad de adhesión, o la baja automática. 

 
5. CATEGORIZACIÓN O ENCUADRE 
 

a) En cuanto a la categorización, es lo suficientemente 
claro el texto de la Ley cuando expresa: “Los pequeños 
contribuyentes inscriptos en RS deberán –desde su 
adhesión al Régimen- integrar mensualmente...que 
resultará de la categoría donde queden encuadrados en 
función del tipo de actividad” (art. 7º del anexo). Otra 
vez muy clara la diferencia entre adhesión y 
categorización o encuadre. La categoría surge de los 
parámetros ordenados por el art. 8º del Anexo y se 
refiere a los “tramos” presuntos de capacidad económica 
que darán por efecto la cuota tributaria. 

 
Las mismas situaciones de encuadre o categorización se tratan en 

los art. 13 y 14 de la Ley, enfocándolas en realidad como “inicio de 
actividades”. 

 
En tales supuestos: inicio de actividades e inscripción 

simultánea; inscripción posterior al inicio no habiendo transcurrido aún 
doce meses e inscripción después de transcurrido doce meses del inicio, 
ya bien a través de la anualización de los ingresos y la energía 
eléctrica consumida o directamente por ingresos y consumo acumulados de 
los últimos doce meses, se toman parámetros acumulados y no de ejercicio 
calendario anterior. 

 
6. CONTROL CUATRIMESTRAL DE CATEGORIZACIÓN 
 
Como novedad, el nuevo RS contiene un control cuatrimestral que 

en principio se refiere a la categorización. Va de suyo que a la vez de 
representar un procedimiento de control de categorización, también 
resulta ser de inclusión o exclusión, por cuanto la vulneración de los 



parámetros de las últimas categorías provoca la situación prevista por el 
art. 21 del Anexo de la Ley. 

 
La naturaleza de este control cuatrimestral fue el que llamó a 

confusión en la oportunidad recientemente producida por la adhesión- 
reempadronamiento. 

 
El art. 22 del Capítulo VIII (Disposiciones Generales) de la RG 

(AFIP) 1695 expresaba: “ A los efectos de la categorización de los 
sujetos comprendidos en los Capítulos I, II, III, IV, y en su caso, VII –
todos de la presente- deberán considerar los ingresos brutos devengados y 
la energía eléctrica consumida en los últimos 12 (doce) meses calendarios 
anteriores al mes de abril de 2004, inclusive, y la superficie afectada y 
el precio máximo unitario de venta al 30/04/04”. 

 
Se pensó –equivocadamente- que en esa oportunidad la adhesión y 

la recategorización eran un solo concepto y que para quedar incluido en 
la RS alcanzaba con cumplir los parámetros acumulados del período mayo 
2003- abril 2004. Esta interpretación no ha respetado la sana 
hermenéutica de la profusa normativa monotributista. 

 
Debe quedar claro: Para adherir al monotributo en el 

reempadronamiento ordenado por el Decreto 806/04 y demás normas 
reglamentarias, hacia falta cumplir con ambos requisitos en cuanto al 
ingreso y magnitudes físicas. Estas no pueden superar el límite máximo de 
las categorías con respecto al cómputo del año calendario 2003 y por el 
lapso mayo 2003/ abril 2004. La vulneración de alguno de tales cómputos 
implicaba e implica la imposibilidad de adhesión al régimen. 

 
Todas las cuestiones atinentes a la adhesión, categorización y 

control quedarán mejor expuestas con el Cuadro General adjunto denominado 
Cuadro I. 

 
7. LOS ASOCIADOS FRENTE AL RÉGIMEN. SITUACIONES ESPECÍFICAS 
 
El título VI del Anexo de la Ley (como antes anunciáramos) se 

ocupa plenamente del tema. Advertimos, ya desde un comienzo un 
tratamiento ciertamente especial. 

 
Los asociados cuyos ingresos brutos anuales (único parámetro a 

considerar) no superen la suma de $ 12.000 (pesos doce mil) podrán optar 
por dos situaciones: 

 
a) Permanecer en el Régimen Simplificado con los beneficios 

previstos por el segundo párrafo del Art. 45 y por el que 
sólo estarán obligados a ingresar las cotizaciones a la 
Seguridad Social previstas por el art. 40, encontrándose 
exentos de ingresar el impuesto integrado. 

 
b) Adherir al Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes Eventuales, según lo previsto por el art. 
49 del Anexo de la Ley, con todos los requisitos y 
efectos que dicho régimen implica. 

 
Debe recordarse acerca de esta segunda opción, que el Régimen 

Simplificado para Pequeños Contribuyentes Eventuales es uno de los dos 



casos posibles en los que pueden fraccionarse las cotizaciones a la 
Seguridad Social (art. 61 Decreto 806/04). Los Pequeños Contribuyentes 
Eventuales solo se encuentran obligados a ingresar (mediante un método 
especial) la cotización prevista en el inciso a) del Artículo 48 del 
Anexo de la Ley que es el aporte de $ 35 (pesos treinta y cinco) con 
destino al Régimen Previsional Público del Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones. (SIJP). 

 
Situación especial se presenta en el caso de los pequeños 

contribuyentes eventuales a partir de las disposiciones de los arts. 40 a 
44 decreto reglamentario. En realidad, más que reglamentarse los aspectos 
del “contribuyente eventual” se efectúan ciertas interpretaciones que, 
justamente, cuando se aplica la novel figura a los integrantes de 
cooperativas de trabajo, surgen más dudas que certezas. 

 
Expresa el art. 41 que: “La eventualidad u ocasionalidad 

previstas en el art. 33 del Anexo, se entenderán referidas al ejercicio 
de la actividad y no a la obtención de ingresos”. 

 
Si este es el criterio rector para considerar a un sujeto como 

“contribuyente eventual”, entonces, difícilmente los integrantes de las 
cooperativas de trabajo puedan ser reputados como “eventuales”. La 
característica fundamental de las cooperativas de trabajo es, 
precisamente, la oportunidad que el ente le proporciona a sus asociados 
de trabajar en forma permanente y habitual para y por el ente 
cooperativo; es decir los integrantes de una cooperativa de trabajo y el 
ente en sí nunca constituyen –en naturaleza- una fuente “eventual” (más 
allá de la característica de las actividades), sino una fuente habilitada 
y permanente. Más allá de que la ley permita asumir a los integrantes de 
la cooperativa de trabajo el carácter de “contribuyentes eventuales”, 
entendemos, que constituye un error desde el punto de vista conceptual. 
Los asociados a una cooperativa de trabajo, nunca pueden considerarse 
“eventuales” de acuerdo con las definiciones de la ley y el decreto 
reglamentario. 

 
Salvo en el caso que da origen a estas opciones anteriormente 

enunciadas (ingresos menores a $ 12.000) todos los demás incluidos en el 
RS se encuentran obligados por el total (impuesto integrado y 
cotizaciones de la Seguridad Social). 

 
En estos casos generales, el impuesto integrado que corresponda 

ingresar, se determinará en virtud de la categoría en la que deban 
encuadrarse (art. 8º del anexo) y según el “tipo de actividad que 
realicen”, teniendo en cuenta a los efectos de la categorización 
solamente en nivel de ingresos brutos obtenidos. 

 
Alguna aclaración adicional merece el concepto de categorización 

según el “tipo de actividad”, en estos casos. La norma intenta decir que 
la categoría del asociado depende del tipo de actividad desarrollada por 
la cooperativa (locaciones y prestaciones de servicios u otras 
actividades), con lo cual la actividad del ente “arrastra” al asociado a 
la misma actividad y por ende a su encuadre.  

 
Analizando la verdadera naturaleza de las relaciones entre los 

entes cooperativos de trabajo y sus asociados esto es técnicamente 
correcto. 



Las relaciones jurídicas entre ambos se desarrollan en el marco 
específico de la Ley Nº 20.337 y constituyen según la misma definición 
del art. 4º: actos cooperativos. Son entonces “actos cooperativos” 
“...los realizados entre las cooperativas y sus asociados y por aquellas 
entre sí en el cumplimiento del objeto social y la consecución de los 
fines institucionales...”  

 
En su oportunidad, abordamos el tema de la naturaleza del acto 

cooperativo: “...en el seno de las cooperativas tienen lugar una serie de 
actos de contenido jurídico y económico, cuya apariencia, puede confundir 
a aquellos que no advierten las notables diferencias que los separan de 
los mismos actos ejercidos dentro de las sociedades ordinarias. Cuando 
estas últimas contratan con terceros –usuarios y clientes- realizan actos 
que sólo indirectamente tienen relación con el contrato social, porque su 
causa no es el objeto de ese contrato, sino el lucro que con él pueden 
obtener. En cambio, cuando lo hace una cooperativa, es decir, cuando ésta 
se vincula con sus asociados, para distribuirle bienes, otorgarle 
créditos, tomarles la producción o proveerles trabajo, lo que hace es 
cumplir estrictamente su objeto social, que consiste en esos solos 
servicios. En la prestación de ellos está la causa, porque la cooperativa 
se constituye para servir a sus usuarios. Estos precisamente son los 
actos cooperativos...” 2 

 
En una palabra, en las cooperativas de trabajo todos los 

asociados forman la cooperativa con el objeto claro y determinado de 
proveerse ocupación. Aún visto desde otro ángulo puede decirse que la 
cooperativa presta el servicio a los asociados de procurarles trabajo y 
los asociados prestan a la cooperativa su esfuerzo personal, unos y otros 
constituyen una unidad jurídica y conceptual. 

 
8. LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO Y EL “MONOTRIBUTO SOCIAL” 
 
Una de las mayores novedades dentro de este nuevo régimen 

simplificado, es lo que ha dado en llamarse el “monotributo social” 
(pequeño contribuyente eventual social y monotributista  social) y que 
encuentra, como verdadera génesis a la misma Ley 25.865 la que, al 
sustituir el Anexo de la Ley 24.977, anuncia al “registro” de efectores 
sociales, creado –en realidad- un mes después, en virtud del Dec. 189 
)B.O. 17/2/04). 

 
Esta norma crea el Registro nacional de Efectores de Desarrollo 

Local y Economía Social, con la función de registrar a aquellas personas 
en condiciones de vulnerabilidad social debidamente acreditada, o que se 
encuentren en situación de desempleo, o que resulten real o potenciales 
beneficiarias de programas o de ingreso; como también aquellas personas 
jurídicas cuyos integrantes reúnan las condiciones anteriormente 
descriptas o aquellas que pudieran ser destinatarias de programas 
sociales o de ingreso. (art. 1º del Dec. 189/2004). 

 
El monotributo incluye –obviamente- estas nuevas figuras y 

especialmente, en el título representativo de las cooperativas de trabajo 
y sus asociados. 

                                                 
2 Daniel G. Pérez y Elsa Rodríguez Romero, “ La naturaleza del acto cooperativo frente al Impuesto al Valor Agregado”; 
Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Tributaria, Año III, números 4 y 5, 2000-2001; Director Daniel Malvestiti, 
Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires 2001  



El último párrafo del art. 48 del Anexo de la ley anuncia que los 
asociados a cooperativas de trabajo que se encuentren inscriptas en el 
Registro Nacional de Efectores y cuyos ingresos brutos anuales son 
superen los $ 12.000, estarán exentos de ingresar el impuesto integrado y 
el aporte previsional establecido en el inciso a) del artículo 40 durante 
veinticuatro (24) meses contados a partir de su inscripción en el 
mencionado registro. Los aportes de los incisos b) y c) del art. 40 
(régimen de salud del titular y adicional voluntario por grupo familiar) 
los ingresará con una disminución del 50% por el mismo término. 
Trascurrido dicho lapso de veinticuatro meses se aplicará lo dispuesto a 
los asociados en general, cuyos ingresos superen los $ 12.000 anuales, 
con todos los requisitos de categorización y pago de las obligaciones 
respectivas. Algunas aclaraciones y conclusiones deben extraerse de lo 
anteriormente descrito: 

 
a) Se pretende en forma prioritaria la inscripción del ente 

cooperativo, más que del asociado en particular. Todo 
parece indicar que los asociados a cooperativas de 
trabajo, sólo podrán ser inscriptos en el Registro de 
Efectores a través de la cooperativa. Un asociado a 
cooperativa de trabajo que pretenda inscribirse como 
persona física en el Registro de Efectores, no podrá ser 
admitido mientras el ente cooperativo no se encuentre 
debidamente registrado. Esta medida parece querer 
asegurar la integridad y funcionalidad del sistema a 
través de la participación de la entidad cooperativa. 

 
b) Si bien –en apariencia- esta mecánica aparece como una 

“tercera opción” para los integrantes de cooperativas de 
trabajo cuyos ingresos del año no superen los $ 12.000, 
en realidad se trata de algo más complejo ya que la 
inscripción se inicia y depende de la aprobación por 
parte de la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo 
Humano, organismo que tramitará dicha inscripción en el 
“Registro” y remitirá a la AFIP, la información 
correspondiente a los efectos del trámite de adhesión al 
RS (art. 3º de la Res. Conjunta 2190/2004 –MDS- y 1711 –
AFIP-) 

 
c) La literalidad y el espíritu de las normas no imponen –a 

nuestro entender- limitaciones en cuanto al número de 
asociados integrantes de un ente cooperativo para adherir 
al “monotributo social”. Esta aclaración resulta 
necesaria puesto que el texto del art. 49 del Dec. 806/04 
define el ámbito de aplicación de este “régimen”: “Los 
pequeños contribuyentes, personas físicas y los 
“proyectos Productivos o de Servicios” integrados con 
hasta 3 (tres) personas físicas, reconocidos por el 
Ministerio de Desarrollo Social, deberán hallarse 
inscriptos en él...”; por su parte el art. 1º del Dec. 
189/04 contempla como posible que “...podrán inscribirse 
en el registro, aquellas personas jurídicas cuyos 
integrantes reúnan las condiciones precedentemente 
descriptas o aquellas que pudieran ser destinatarias de 
programas sociales o de ingreso...” 

 



La pregunta resulta obligada: ¿A los efectos del “Monotributo 
social” las cooperativas de trabajo deben considerarse como personas 
jurídicas o “proyectos productivos o de servicios”? Esta pregunta no es 
vana, puesto que la respuesta en el segundo de los sentidos puede 
involucrar importantes exclusiones. 

 
Como ya anunciáramos en la introducción de este punto, entendemos 

–ahora más certeramente- que las cooperativas de trabajo deben 
considerarse, en los términos del dec. 189/04, como personas jurídicas, 
sin importar el número de integrantes; en caso contrario entender que 
representan “proyectos” limita en realidad lo que está pensado como un 
beneficio; ya que los entes cooperativos con más de tres integrantes 
resultarían excluidos. El espíritu de la norma parece orientarse más a 
los integrantes o asociados a las cooperativas de trabajo, sin perjuicio 
de los requisitos de inscripción de los entes que los agrupan. 

 
9. CONCLUSIONES 
 
Seguramente el tema está lejos de agotarse. Quedan por despejar 

ciertas dudas que aquí se han dejado planteadas. Por lo pronto resta 
reglamentar uno de los temas centrales de este “sector” especialmente 
considerando y que se refiere a la constitución de los entes cooperativos 
como agentes de retención de las cotizaciones y/o impuesto integrado, 
según corresponda. No debemos dejar de reconocer que en algunos aspectos 
se plasma un importantes avance; pero tampoco debemos olvidar, que, por 
otro lado, se sigue cuestionando sin demasiado análisis y observando con 
recelo a toda la actividad cooperativa del trabajo, sin advertir que, 
muchas veces tales cuestionamientos responden a la defensa de intereses 
contrapuestos y a privilegios irritantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Categorización. Recategorización. Exclusión 
Situación Parámetros Control 

Inicio de actividades e 
inscripción simultánea 

Superficie afectada a la 
actividad o estimación 
razonable 
 

1) Transcurridos los 
primeros 4 (cuatro) 
meses analizará los 
ingresos obtenidos y la 
energía eléctrica 
consumida 
(categorización, 
recategorización o 
exclusión) 

• Este cálculo deberá 
realizarse cada 4 
(cuatro) meses hasta 
tanto transcurran 12 
(doce) meses del inicio 
de la actividad 

Se aplican además las 
regulaciones de los 
artículos 13 y 14 del 
Decreto 806/04 

Inscripción posterior 
al inicio de 
actividades, pero antes 
de transcurridos 12 
(doce) meses del inicio
 

Analizar ingresos brutos 
obtenidos y energía eléctrica 
consumida del período 
precedente al acto de 
inscripción, junto con 
superficie afectada 
 

Este cálculo deberá 
realizarse cada 4 (cuatro) 
meses hasta tanto 
transcurran 12 (doce) 
meses del inicio de la 
actividad 
 
(Artículos 13 y 14 D.R.) 

Inscripción posterior 
al inicio de la 
actividad cuando hayan 
transcurrido 12 (doce9 
meses o mas del inicio 

Ingresos brutos y energía 
eléctrica consumida acumulados 
de los últimos 12 (doce) meses 
anteriores a la inscripción 

 
 
 
CÁLCULO CUATRIMESTRAL 

Cálculo cuatrimestral 
(finalización de cada 
cuatrimestre 
calendario) 
 

Ingresos acumulados y energía 
eléctrica consumida en los 12 
(doce) meses inmediatos 
anteriores, Superficie 
afectada a la actividad en ese 
momento 

 

Opción. Año calendario. 
Régimen de Exclusión 
(Control año 
calendario) 
 

Parámetros anuales. 
Causales de exclusión. Los 
ingresos brutos 
correspondientes a los últimos 
12 (doce) meses superen los 
límites establecidos para la 
última categoría. Los 
parámetros físicos superen a 
los de la última categoría. El 
precio máximo de venta se 
encuentre superado. 

 

 


